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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DIECISEIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL TRECE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 
IVAI-REV/725/2013/III 

Y su acumulado 
IVAI-REV/726/2013/I 

AYUNTAMIENTO DE 
PLAYA VICENTE 

RESOLUCIÓN DE 15 DE 
AGOSTO DE 2013 

“…Es FUNDADO el 
agravio hecho valer por 
el recurrente, por lo que 
se revoca el acto 
impugnado y se ordena 
al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de Playa 
Vicente , Veracruz, que 
dé respuesta y 
proporcione a la Parte 
revisionista la 
información requerida 
en sus solicitudes de 
acceso a la información 
de catorce y dieciséis de 
mayo de dos mil 
trece…” 

2 
IVAI-REV/727/2013/I Y SUS ACUMULADOS 

IVAI-REV/728/2013/II  E IVAI-
REV/806/2013/III. 

AYUNTAMIENTO DE 
BANDERILLA 

RESOLUCIÓN DE 15 DE 
AGOSTO DE 2013 

“…Es FUNDADO el 
agravio hecho valer por 
la parte recurrente; por 
lo que con fundamento 
en lo previsto en el 
artículo 69, fracción III 
de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave,   se MODIFICA 
la respuesta a las 
solicitudes de 
información con folios 
00223213 y 00286813…” 

3 IVAI-REV/730/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

RESOLUCIÓN DE 15 DE 
AGOSTO DE 2013 

“…Es fundado el agravio 
hecho valer por el 
recurrente en el Recurso 
de Revisión IVAI-
REV/730/2013/III, por lo 
que se revoca el acto 
impugnado y se ordena 
al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de 
Coatzacoalcos, Veracruz, 
que dé respuesta y 
proporcione a la Parte 
revisionista la 
información 
requerida…” 
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4 
IVAI-REV/732/2013/II Y SUS 

ACUMULADOS IVAIREV/746/2013/III, IVAI-
REV/747/2013/I E IVA-IREV/748/2013/II 

AYUNTAMIENTO DE LA 
ANTIGUA 

RESOLUCIÓN DE 15 DE 
AGOSTO DE 2013 

“…Son FUNDADOS los 
agravios hecho valer por 
el recurrente, por lo que 
de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 
69.1, fracción III y 72 
reformado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave, se MODIFICAN  
las respuestas a las 
solicitudes de 
información con folios 
00229513, 00261013, 
00272613 y 00246113…” 

5 IVAI-REV/735/2013/II Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/736/2013/III 

AYUNTAMIENTO DETRES 
VALLES 

RESOLUCIÓN DE 15 DE 
AGOSTO DE 2013 

“…Es FUNDADO el 
agravio hecho valer por 
la parte recurrente, por 
lo que con fundamento 
en lo previsto en el 
artículo 69, fracción III y 
72 reformado de la Ley 
de la materia se REVOCA 
el acto impugnado ante 
este Instituto 
Veracruzano de Acceso a 
la Información, en los 
términos precisados en 
el Considerando Cuarto 
de la presente 
resolución…” 

6 IVAI-REV/724/2013/II 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
RESOLUCIÓN DE 15 DE 

AGOSTO DE 2013 

“…Es FUNDADO pero 
INOPERANTE el agravio 
hecho valer por el 
recurrente, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 69.1, fracción II 
en relación con los 
artículos 57.1 y 59 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave, SE CONFIRMA la 
respuesta extemporánea 
contenida en el oficio 
número  
SEV/UAIP/248/2013 de 
veinticinco de junio del 
año dos mil trece, por 
parte de la Secretaría de 
Educación…” 

7 IVAI-REV/737/2013/III 
SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

15 DE AGOSTO DE 
2013 

PRIMERO. Es fundado 
el agravio hecho valer 
por el recurrente en el 
recurso de revisión; en 
consecuencia se 
modifica la respuesta 
de diez de junio de dos 
mil trece, proporcionada 
por la Unidad de Acceso 
a la Información Pública 
de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de 
Veracruz.  

 
SEGUNDO. Se ordena a 
la Secretaría de 
Gobierno del Estado de 
Veracruz, que 
proporcione a la Parte 
revisionista, la 
información requerida 
en la solicitud de acceso 
a la información 
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8 IVAI-REV/788/2013/III 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
TAMIAHUA 

15 DE AGOSTO DE 
2013 

PRIMERO. Es fundado 
el agravio hecho valer 
por el recurrente en el 
Recurso de Revisión 
IVAI-REV/788/2013/III, 
por lo que se revoca el 
acto impugnado y se 
ordena al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de Tamiahua,  
Veracruz, que dé 
respuesta y proporcione 
a la Parte revisionista la 
información requerida 
en su solicitud de acceso 
a la información 

9 IVAI-REV/784/2013/III 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
ZONGOLICA 

15 DE AGOSTO DE 
2013 

PRIMERO. Se 
SOBRESEE parte de lo 
solicitado en el presente 
Recurso de Revisión en 
los términos precisados 
en el considerando 
segundo de la presente 
resolución. 

 
SEGUNDO: Son 
FUNDADOS los agravios 
hecho valer por el 
recurrente, en los 
términos precisados en 
el considerando cuarto 
del presente fallo, por lo 
que se revoca el acto 
impugnado y se ordena 
al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de Zongolica 
Veracruz, que dé 
respuesta y proporcione 
a la Parte revisionista la 
información requerida 
en su solicitud de acceso 
a la información 

10 
IVAI-REV/778/2013/III 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/779/2013/I 
IVAI-REV/780/2013/II 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
LERDO DE TEJADA 

15 DE AGOSTO DE 
2013 

PRIMERO. Se sobresee 
la parte conducente del 
Recurso de Revisión 
IVAI-REV/778/2013/III y 
sus Acumulados IVAI-
REV/779/2013/I E IVAI-
REV/780/2013/II, en los 
términos indicados en el 
considerando segundo 
de la presente 
resolución.  

 
SEGUNDO. Son 
fundados los agravios 
hechos valer por el 
recurrente en el Recurso 
de Revisión IVAI-
REV/778/2013/III y sus 
Acumulados IVAI-
REV/779/2013/I E IVAI-
REV/780/2013/II, por lo 
que se revocan los actos 
impugnados y se ordena 
al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de Lerdo de 
Tejada,  Veracruz, que 
dé respuesta y 
proporcione a la Parte 
revisionista la 
información requerida 
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11 IVAI-REV/772/2013/III 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
JUCHIQUE DE FERRER 

15 DE AGOSTO DE 
2013 

PRIMERO. Se sobresee 
parte de lo solicitado en 
el presente Recurso de 
Revisión en los términos 
precisados en el 
considerando segundo 
de la presente 
resolución. 

 
SEGUNDO:  Son 
FUNDADOS los agravios 
hecho valer por el 
recurrente, en los 
términos precisados en 
el considerando cuarto 
del presente fallo, por lo 
que se revoca el acto 
impugnado y se ordena 
al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de Juchique 
de Ferrer Veracruz, que 
dé respuesta y 
proporcione a la Parte 
revisionista la 
información requerida 

12 IVAI-REV/767/2013/III 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
JAMAPA 

15 DE AGOSTO DE 
2013 

PRIMERO. Se sobresee 
la parte conducente del 
Recurso de Revisión 
IVAI-REV/767/2013/III, 
en los términos 
indicados en el 
considerando segundo 
de la presente 
resolución. 

 
SEGUNDO. Es fundado 
el agravio hecho valer 
por el recurrente en el 
Recurso de Revisión 
IVAI-REV/767/2013/III, 
por lo que se revoca el 
acto impugnado y se 
ordena al Honorable 
Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de Jamapa,  
Veracruz, que dé 
respuesta y proporcione 
a la Parte revisionista la 
información requerida 
en su solicitud de acceso 
a la información 

13 
  

IVAI-REV/759/2013/III 
 

  AYUNTAMIENTO DE 
   HUAYACOCOTLA, 
         VERACRUZ 

RESOLUCION DE15 DE   
AGOSTO DE 2013 

SE SOBRESEE LA PARTE 
CONDUCENTE DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 
IVAI-REV/759/2013/III, 
EN LOS TÉRMINOS 
INDICADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ES FUNDADO PERO 
INOPERANTE, SE 
CONFIRMA 
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14 

  
IVAI-REV/762/2013/III  
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/763/2013/I 

 
 

  AYUNTAMIENTO DE 
        ILAMATLÁN 
         VERACRUZ 

RESOLUCION DE15 DE   
AGOSTO DE 2013 

  SE SOBRESEE PARTE DE 
LO SOLICITADO EN LOS 
RECURSO DE REVISIÓN 
IVAI-REV/762/2013/I, E 
IVAI-REV/763/2013/III EN 
LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 
FUNDADOS, SE REVOCA Y 
SE ORDENA. 

15 
  

IVAI-REV/756/2013/III  
 

  AYUNTAMIENTO DE 
  EMILIANO ZAPATA, 
         VERACRUZ 

RESOLUCION DE15 DE   
AGOSTO DE 2013 

SE SOBRESEE PARTE DE 
LO SOLICITADO EN EL 
PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS 
EN EL CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
SON FUNDADOS, SE 
REVOCA Y SE ORDENA. 

16 
  

IVAI-REV753/2013/III  
 

   AYUNTAMIENTO DE 
     COSOLEACAQUE, 
         VERACRUZ 

RESOLUCION DE15 DE   
AGOSTO DE 2013 

  SE SOBRESEE LA 
PARTE CONDUCENTE 
DEL RECURSO DE 
REVISIÓN IVAI-
REV/753/2013/III, EN 
LOS TÉRMINOS 
INDICADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
SON FUNDADOS, SE 
REVOCA Y SE ORDENA. 

17 

  
IVAI-REV743/2013/III Y SU 

ACUMULADO 
IVAI-REV/744/2013/I  

 

   AYUNTAMIENTO DE  
      AGUA DULCE, 
         VERACRUZ 

RESOLUCION DE15 DE   
AGOSTO DE 2013 

  SE SOBRESEE PARTE DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 
PF00061013 
IDENTIFICADO COMO 
IVAI-REV/744/2013/I, EN 
LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
SON FUNDADOS, SE 
REVOCA Y SE ORDENA. 

18 

  
IVAI-REV733/2013/III  
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/749/2013/I  E 
IVAI-REV/791/2013/III 

 

   AYUNTAMIENTO DE  
 MARTÍNEZ DE LA TORRE, 
         VERACRUZ 

RESOLUCION DE15 DE   
AGOSTO DE 2013 

 SON FUNDADOS, SE 
REVOCA Y SE ORDENA. 

19 
  

IVAI-REV736/2013/II 
 

   AYUNTAMIENTO DE  
        TANTOYUCA, 
         VERACRUZ 

ACUERDO DE 17 DE 
JUNIO DE 2013 

..SE NOTIFICA AL 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
TANTOYUCA, 
VERACRUZ, QUE HA 
CAUSADO ESTADO EL 
DÍA DIECISÉIS DE 
ENERO DE DOS MIL 
TRECE, LA RESOLUCIÓN 
DICTADA CON FECHA 
CINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE 
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DENTRO DEL PRESENTE 
ASUNTO POR LO QUE 
TIENE QUINCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, 
PARA QUE CUMPLA CON 
EL CITADO FALLO EN 
LOS TÉRMINOS AHÍ 
ORDENADOS. 

20 
  

IVAI-REV171/2013/II 
 

         INSTITUTO 
TECNOLOGICO SUPERIOR   
DE CHICONTEPEC 

ACUERDO DE 13 DE 
AGOSTO DE 2013 

SE NOTIFICA AL 
INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
CHICONTEPEC, QUE LA 
RESOLUCIÓN DICTADA 
DENTRO DEL PRESENTE 
ASUNTO, HA CAUSADO 
ESTADO EN FECHA 
DOCE DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE, POR 
LO QUE TIENE QUINCE 
DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, 
PARA QUE CUMPLA CON 
EL CITADO FALLO EN 
LOS TÉRMINOS AHÍ 
ORDENADOS. 

21 
  

IVAI-REV138/2013/II 
 

    AYUNTAMIENTO DE 
     EMILIANO ZAPATA,  
         VERACRUZ 

ACUERDO DE 28 DE 
JUNIO DE 2013 

 SE NOTIFICA AL 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
EMILIANO ZAPATA, 
VERACRUZ, QUE LA 
RESOLUCIÓN DICTADA 
DENTRO DEL PRESENTE 
ASUNTO, HA CAUSADO 
ESTADO EN FECHA 
VEINTICUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL 
TRECE, POR LO QUE 
TIENE QUINCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, 
PARA QUE CUMPLA CON 
EL CITADO FALLO EN 
LOS TÉRMINOS AHÍ 
ORDENADOS. 

22 
  

IVAI-REV37/2013/I 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 
ACUERDO DE 03 DE 

JULIO DE 2013 

SE NOTIFICA AL 
PARTIDO DEL 
TRABAJO, QUE EN 
FECHA VEINTINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL 
TRECE CAUSÓ ESTADO 
LA RESOLUCIÓN 
DICTADA DENTRO DEL 
PRESENTE ASUNTO, POR 
LO QUE TIENE QUINCE 
DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, 
PARA QUE CUMPLA CON 
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EL CITADO FALLO EN 
LOS TÉRMINOS AHÍ 
ORDENADOS. 

23 
  

IVAI-REV153/2013/III 
 

UNIVERSIDAD POPULAR 
AUTONOMA DE 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 01 DE 
JULIO DE 2013 

SE NOTIFICA A LA 
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA POPULAR 
DE VERACRUZ, QUE EN 
FECHA VEINTICUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL 
TRECE CAUSÓ ESTADO 
LA RESOLUCIÓN 
DICTADA DENTRO DEL 
PRESENTE ASUNTO, POR 
LO QUE TIENE QUINCE 
DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, 
PARA QUE CUMPLA CON 
EL CITADO FALLO EN 
LOS TÉRMINOS AHÍ 
ORDENADOS. 

 
   

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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